
VERSIÓN PÚBUCA DEL ACUERDO P/IFT/120815/336 
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INSTiTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XVI SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2015, CELEBRADA EL 12 DE AGOSTO DE 2015. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 12 de agosto de 2015. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información Confidencial; por lo anterior, el l de septiembre de 2015 se 
elaboró versión pública del Acuerdo P /1FT 1120815/336, de conformidad con los artículos 1 06, 107 y 111 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"). 

Núm. de Resoh.Jclón Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 

P/IFT/120815/336 Resolución mediante la cual e l Confidencial con Contiene Páginas 1-3, 
Pleno del Instituto Federal de fundamento en el datos 6, 13 y 31 -33. 
Telecomunicaciones resuelve artículo 116 de la personales de 
el procedimiento Ley General de una persona 
administrativo sancionador Transparencia y ident ificada o 
iniciado en c ontra del Acceso a la identificable. 
propietario y/o poseedor del Información 
inmueble que ocupa la Pública. 
estación de radiodifusión 100.1 
MHz en Tonalá, Chiapas. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Uc. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
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Versión pública, de conformidad con el artículo 23 y 116, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, publicada el cuatro de mayo de dos mil quince y el 
artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicada el catorce de julio de dos mil catorce. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOMUijlCACIONES ) 

1 ( 

) PROPIETARIO, RESPONSABLE OCUPANlE Y/O 
ENCARGADO DEL INMUEBLE ESTACIÓN, 
ESTIJDIOS Y/O PLANTA TRANSMISORA, 
DONDE SE DETECIAR?N LAS ll\)STALACIONES · 
DE 'LA ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓN, 
OPERANDO LA FRE\:UENCIA DE 100. l MHz '\ 

Tonalá 
Ch lapas. 

. . . / 
. ~· ....... ,, / 

' 

; _,.:..:_.~x" 

Méxlco, Distrito Fedelal, a doce de agosto d-;:; dos mil quince.- Visto para resolver 
~.--. . ' -

el expediente '-E-IFT.UC.DG-SAN.IJ.0072/2015, formado . con motivo del 
\ '-

_procedimienj;o administrativo de imposición de sanciones y declaratoria de , f 

pérdida de bienes, lnst'Olaclones y equipos en beneficio de la Nación, Iniciado 

mediante acuerdo de veinticuatro de abril de dos mil quince y notificado el siete 

de mayo del mismo año, por este Instituto Federal de Telecomunicaciones ("IFT o 

instituto") por conducto dsz. la un¡dad de Cumplimi1hto, en contra del pró'Í)letarto, 

responsable, ocupante y/o encargado del inmueble, estación, estudio"s y/o 

planta transmisora, donde se detectaron las instalaciones de la estación de 

rddlodifusJón, dperando la frecuencia de 100. l MHz en 

- Tonalá <Chiapas,\ por la presunta infracción al artículo 66 y la probable 

actualización de la hipótesis normativ-'.: prevista en ~I artículo 305 ambos de la }-ey 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, Al respecto, se emite la presente 
' ' 

rsisolución de conformidad con lo siguient$, y \ { 

i 
RESULTANDO/ \ 

'" / ~ / 
/ 

PRIMERO. Medidnte oficio IFT/225/UC/DGNER/1783/2014 de ocho de diciembre 

de dos mil. catorce, la Dirección ~enero! de Verificación ('DGV") dependiente de I 

la Unidad de Cumplimiento d~I IFT, ordenó la visita-de inspección-verificación al 

' propietario, respon~~ble, ocupante y/o encargado del inmueble, estación, 

estudios y/o pkinta transmisora, donde se\ detectaron las instalaciones de la 

/ 
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/~. 1ór:i__d.e radiodifusión, pperando Ja frecuencia de 100.J MHz en la Población 

e~~¡, - d'e T~Nbj,Ó, '.todo de Chiclpa7 con,el objeto dt< ·: .. comprobar que cuenta cor / cú '\,,CnfG,-- ~~ 1 

.~-· · cs_nces/ó'7to permiso para pPE>TOr y/o exploto} estac)ones de radipdifuslón que se 
¡; · ~"'<''\\ @ 1?"'.11 :J \ ' ~ I 

:Jj, ~; )fi e¿¡r~.'.f.J!Fl'>fre'i{1•· e/inmueble .. : . 
. , """'. ¡\ t~ \!,; ' / - / / 

\ 

( 

\M!)lffiílO fEDER'.'l ~E ) . . 

"''Fº'"s~UNbO/EI ocho de diciembre de dos mil catorce, en cu'mplimiento al oficio 

1 

\ 

· --Pi9caélÓ en el num~ral lnmedi?to ant~rlor, ei lnspector-Veri~cador ~e Vías 

Génerales de Comunicación rn Materia;de Tft>lecomunlcaclones y Radiodifusión, 

("EL VERIFICADOR") se constituyó en el domicilio ubicado en 

-en la Población de Tonalá; Estado de Chiapas, 

levantándose el~e aseguramiento número 77/2014-UC, dándose-·~or 
terminada el mismo día de su ¡niclo/ en la cual se d~tectó la operación de una 

1 / 

estación de radiodifusión a través del uso de frecuencias del espectro 
/ \ 

radioeléctrico en la frecuencia l 00.1 MHz. sin contar con la concesiqi, permiso o 

autorización correspondiente. 
/ 

\._ ~ 

i "- \ 
' ~ 1 ' 
T!;RCERO. Mediante oficio IFT/Z25/UC/DG-VER/864/2015 de diez de abril de dos mil 

' \ 
quince, la Dirección General de V.._eriflcación remitió al titular de la\ Unidad de 

·~ 
Cumplimiento· del IFT, 1una propuesta para que se iniciara el procedimiento 

! . 
administrativo de ímp9slción de sanción y declaratoria de,pérdlda de bienes, 

instalaciones y equipos en beneficio 'de la Nación, en contra del propietario, 
~ 1 

responsable,...ocupante y/o encargado del Inmueble, estación, estudios y/o 
/. -; ' ' 

\planta transmisora, donde se detecraron ·las Instalaciones de la estación de 
1 

\ radiodifusión, operando la frecuencia de 100. l MHz en. 

Tonalá C~lapa~, en lo sucesivo el presunto Infractor, por la probable 

violación al artíc¡ulo 66 y la actualización de la hipót~sls nó'rmativa prevista en el 

artículo 305 ambos .de la Ley Federal de Teleco~unicaciones y R~diodifusión 
("LFTyR").' 1 '! 

/ 
\ 

\ 
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TELECOlvíUNICACIONES 

.- • ! ', 

CUARTO. En. virtud de fo anterior, por acue,rdo de veinticuatro de abr' ~·~~· . 
quince, el IFf ¡:;or conducto del Titular de la Unidad de Cumplim ~~. inf9ió § e- r':'~ ·. 

procedlm'1ento administrativo de imposició~ d~·sanción y declarat r~J'dtJ. . "iQJdf .. t. ~ • 
f,f) ·~'""O' 

de bienes, instala9ione~ y equipos en beneficio de Ja Nación, n con a OÍ"I; "V. 
, -;;-- . !1-ISllTy!OlEDf~,i.,t.'PE · 

presunto Infractor, por presumirse la lnfracclon al articulo 66 y Ja oc· allz®wiGf'li:@le:010"'' . . · . 
'~ '- ' ' ' \ ' 

la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 ambos dj> Ja LFfyR o que d_e .. ~ ~.... ~ / _, \ . -... ___ -----~ 
c~n\ormldad con Ja propuesta de la DGV, existen elementos suficientes para 

acreditar la prestación de servicios de .radiodifusión a través de la operación, uso 
1 

y explotación de una vía generaT· de comunicación (espe.ctro radioeléctrico) 

consistente en Ja frecuencia de l 00. l MHz, por parte del presunto Infractor, sin 
\ ., 

1 
contar con Ja concesión, permiso o autorización correspondiente, de 

conformidad con Jo establecido en Ja LFTyR. 
'•. ,,,- / 

1 ', 
' ' 

\. \. ") 

QUINTO. Previo cltatorlo que fue dejado ekdía anterior, el siete. de mayo' de dos 
~ \ l 

mil quince se nci'tifícó al presunto Infractor, a través de el 

contenido del acuerd~ de inicio del procedimiento de veinticuatro de obrii_d~ 
dos mil quince, concediéndole un plazo de quince días, para que en uso del 

beneficio de Ja garantía de audiencia consagrada en los artículos 14 'y 16 de la 
\. 

Corystitución Política de los ,Estr;idos Unidos Mexicanos ("CPEUM") en relación con_ 

el 72 de Ja Ley Federal de
1 
procedimiento Adminis~ativo ("LFPA"), de aplicación 

r supletoria a la, materia en términos del artículo 6, fracción IV de Ja LFTyR, expusiera 

lo que a su derecho conviniera y, ~n su caso, 
\ 

aport9ra las pruebas con que 

contara. ( 
' / 

.. •· ' 1 ( 

El término concedido al1presunto Jnfrac~or para presentar sus manifestaciones y 
( , 

prue9as, corrió del ocho ~¡veintiocho de mayo de dos mil quince. 

/ . \ \ 
\. ' ' ) 

SEXTO. De las constancias que forman el presente expediente se ob~ervó que el 

presunto Jnfractor, no .presentó escrito de mahifestaciones y pruebas, por Jo que 
I ¡· ·~ .. 

\ ' 
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.. >&:''' .· tne~ldf\t:.{~uerdo .de ~c~o de ju.nio de d~s mil quínce\ ~l'.ificado por lista r1 diez 

/t/' . <:-~ de .Junib ·~ ~os mil qu1n.<:_e. se hizo efectivo el ;:iperc1b1m1ento decretado en el 

¿~ ~(JlJQ~G>.· ~Y,f'1Jo de i~lclo del procedimiento administrativo en que se; actúa y se tuvo por' 
~~,~ tl [(¡ !e\, ·'. . J 
'"''"'iicR~rR,(gQ su '. erecho para m.anifestar lo que su der~gho conviniera y ofrecer 

1 

\ 

( 

) 

HtrCúMlH·ltc;..-:.:.1ot1'.:S . ,. 
·pruebas, y por as1 corresponder al estado procesal que gl;'.iardaba el presente 

I 

( 

I 

·-.~ , con fUndamento en el artículo 56 de Ja LFPA, se pusieron a su disposición 
/ 

Jos autos del presente expediente para que dentro de un término de qlez días 

hábiles formulara Jos alegatos que¡ a su derechJ convinierah, en el entendido que 

transcurriqo dicho plazo, con alegatos o sin ellos, se emitiría la Resolución que 

conforme a d<;'recho correspondiera. 
' 

El término concedido al presunto J11fractor, para presentar sus alegatos co¡rló del 
" , once al veinflcuatro de junio de dos mlflquince, 'sin embargo de las constancias 

/ / \ 
que forman el presente expediente se observa que no presentó sus alegatos, por 

lo que ,mediar¡te acuerdo de primero de Julio de dos mil quince, notificado por 
1 

lista el seis de Julio de dos mil quince, se tuvo eor perdido su derech<i! para ello. 
\ / \ ' . /! 

. ! \ 
StPTlMO. Mediante' acuerdo de primero de julio de dos mil quince, y tomando en 

i±onsideraciórr el estado procesal que guardaba el asunt<Yde mérito, se turnó el· 
' '·- ' 

. preserte expediente, a efecto de que se emitiera la resolución respecjiva. 
' . \ . / \ . ,/ / ' 

). 

) / 

PRIMERO. COMPEIÉNCIA. 

CONSIDERANDO( 
1 I , 

1 

\ 
El Ple00 del Instituto es competente para ·conocer y resdlver el ,presente 

' proced¡miento administrativo de imposicjón de sanción y declarar la pérdida de 
1 / 

bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en Jos 
~ 

artículos 14, segu¡:¡d9 p9rrafo, 16, primer párrdfo y 28, párrafos, d~cimo quinto, 
! 

/ 
( \ 
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/ 
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/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"-

~écin: sexto y vlgéslm~, fracciones 1 y Vll~de la Constltucl~h Polí~Po'J~,;~~~· .1 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 15 fra ió];i XXX, 17, . ·· '-ó .· 

penúlti~o y último párrafos, 66, :75, 297, primer párrafo, 298, Inciso Eifr,~)~rf.~ ~ . 

299 y 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión LFTyR);~3, 8\ ~ [ ·)· 
9, 12, 13, 14, 16, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones 11yVI,72, 73, 74 · 5 d~l~~é";z;¿;,:;; · · 

\ . ' 
Federal 'Ele Procedimiento Adm!01stra,tlvo (LFPf-); y l, 4, fracción 1 y 6, fr~~ 

¿Jel Estatuto Orgánlcg del Instituto Federal de Telecpomunlcaciones. '-' _ 

/ 

SEG!,JNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA ' 
" 

1 

La Soberanía del Estado sobre el espacio aéreo situado sobre el territorio 

ndcional, que es el medio en que se \propagan las señales de audio 6 de audio. y 
I ~ 

vic@o asociaaos mediante la Instalación, funcionamiento y operación de 

", estaciones'a.e radio y televisión, se ._ejerce observando lo ~lspuesto en los artículos 

2Y párrafos cuarto y sexto y 28 de k:t CPEUM, los cuales prevén que eJídominlo .. de 

la Nación sobre el-espectro radioeléctrl~o es inallendble e Imprescriptible y que la 
\ . n 

explotación, uso o aprovechamiento de dicho recurso por lo>, particulares o por· 

sociedade~ debidamente constltuldas~conforme a las leyes mexicanas, sólo 
~ 

puE\~e realizarse medi~nte tftulos de concesión otorgadas por el IFT, 'de acuerdo 

con' las reglas y condiciones que establezca la normatlvidad aplicable en la 

materia. \. / ~ 
.... J 

/ ) \ ,/ 

Asimlsrho, de conformidad con lo estaflecldo en el arfículo 28, párrafos décimo 

quinto y décimo sexto de la CF'EUM, el IFT es un érgano autónomo, con 
\ 1 - ~ 
personalidad jurídica y patrimonio propio, f1Ue tiene po¡ objet? el desarrollo 

' . 
eficl~nte de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su 

cargo, entre otros, lc:t regulación, promóción y supervisión \del J uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la ... . ( 

prestación de los servicios de radl9dlfusión y tEjlecomunlcacione~. Asimismo, es 
'\ 

\ 
J 

\ 
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. ~~écrrlíl!!?f!en,la autoridad en materia de competencia ec'onómica de Jos-;ectores de 
':\~- ' ' ~Y,. ' 

__ 1~1;¡. \ radlodif~ - y teleco_['.)unicaciones. 1 

t' • z_-- • '• \'\} • r/ '-., 

·.-:Ji,· ~i1;~ 'it~~¡cu~~t. con\lo ~nterlor, e(!Ff es el ~mcarg~do de vipllar Ja debida 

1Nrnw
1
o r~<:>l"l(anciGl a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones qu~ se o-torguen 

H-·HCó f.UN!óf.i.:J•.Ji'i~~ l.: ) 

/ 

, para ~uso, aprovechamiento y explotación de banda~ de frecuencias del 

~'es}?leétro radioeléctrico, dedicadas al servicio público )2le radiodifusión como 
1 

vehículo dk info5mci'ción [ de expresión, a /in de asegurar qµe se realic~ de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicqibles. 
1 1 

\ 1 

Bajo esas consideraciones, el ejercicio \:fe las facultades' de supervisión y 
- 1' - / \ 

verificación por parte del IFí traen aparejada la relativa a imponer sanciones por 
/ 

el incumplimiQnto ia lo establecido en las leyes correspondien)es o 8(1; los 

respectivo~ títulos 9e· concesión, as¡gn;ciones o permisos. con la findlida~ de· 

inhibir o'lquellas conductas que atenten contra los objetivos de la normatividad en 
' - ' ' 

la materia. 
\ 

( 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento, Rrevio procedimiento administrativo 

\ seguido al efecto, f:\ropuso a este Plerío llevar a cabo la ~eclaratoria de pérdida 

de bienes en benefici,0 de la Nación, en contra del propietario, responsable, 
1 .' ' -

ocupante y/o encargado del inmueble, e~ación, estudios y/o planta -Iransmlsora, 

donde se detectaron las lnstalaclones de.la estación de radiodifusión, operando 
• 1 1 

la frecuencia de 1qo.1 MHz en! '¡ iélhJll J -,e• Tonalá / 
~hlapas,. al conslde_rar que s~ actualizó la hipótesis normativa prevista en e¡ / 

\ 
1 

arfíp ulo 305 de la LFTy~. - 1 

! \ 

/ 

,,,,. ~ ' . 
Ahóra bl<i>n, para determinar IQ_ procedencia en la imposición de una sanción, la 

LFfyR aplicable en el caso en ~oncreto, no sólo establece obligaciones Para los 

concesionarios. permiflonarios y en general para cualquier persona. sino tarr¡bién 
__ . \ / 

,,./ . - .;· 
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\ ._, ~---
- / 1 ¡ ~(Jcn1-, -, __ 

Séñala supuestos de lncumpllmlento especilicos y las consecuenclas/ug~as a la~" •:Ye,)\ 
-., que se harán acreedores en casos de Infringir la normat'lvidad,en 1 rJ;terlá. ·;:\. -_ 

' \ \ 1 \ --· ' , ~< (iSf:.af ~~ ~-
' Es decir,' al pretender Imponer una sanción, esta ·autoridad debe 'an6ii1a~- '"-

• r iNSHTVíQ·FEl)tRAL Ot. 

\ 

minuciosamente, la conducta que se le imputa al presunto infractor'-(_ d~ffum1Mrl0"'-' 

si la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precePto legal o :,,--. . J , __ .......-_ 

~normativo que se considera violado. \ 

\ 
En este orden de i,deas, la H. Suprema Corte de Justicia_ de la Nació~, ha 

sosten_ido que el desarrollo jurisprudencia! de los principios d~I der.:tchÓ penal en 

el campo administrativo sancionador Irá formando los principios propios para este 
1 ~~ , 

campo pe! íus puníendí <;Je! Esfcido, sin embargo, en tanto esto sGcede, es válido 

·--

1 / . 
-' considerar de manera pruderte las técnicas garantlstas del ~recho penal, como 

lo es el principio de inapllcabllidad de la analogía en materia penal o tipi,cldad. 
'-. \ ,_ 

En ese sentido, el derecho administrativo _sancionador y el derecho penal al_,:;er 

manifestaciones de la potestad plmltlva del E:tado y dada la unidad de éstos, en 
/ \ 

la Interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo 
/ / 

sancionador. debe cuidarse al aducido principio de tlplcidad, pormalmente 

ref(ilrido a Ja materTá penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones 
/ - . 

administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa establece una 

sanción por alguna .infrocción, !°'conducta realizada por el afectado debe 
·. -

encuadrar exactar¡-ief")te en ~a hipótesis norrMativa previamente establecida, sin 

qué sea lícito ampliar ésta por analogía o. por rnayooa de razón, 

' Así, en la espec~ se considera que la conducta desplegada por el presunto 

infractor vulnera el contenido del artículo 66 de Ja propia ley, qud al efecto 

establee€¡ que se requiere de c¡onceslón para prestar todo 1-lpo de servicios 

pübllcos de telecdmunicaclones y radiodifusión. 

\ 

/ 

1 ' 
1 

Página 7 de 35 

' 

\ 

) -
\ 

/ 

) 

\ 

.. 

1 
1 

1 
1 

! 
1 ¡ 

1 



1, I 

\ \ 

I 

I 

: . 

/ / \ 
o, el· mencio(Íado precepto dispone lo siguiente: 

. 1 

( 

1 

para efectos de cumplir con el citadÓ pril(lcipio s:Je tlpicidad, resulta 

'1"- importan hacer notar que la conducta antes referida, misma que resulta 
'-~........- / " ¡'•, 

contrarie a ,la ley, es susceptible de; ser sancionada en términizs de la fracción 1 del 

'· / inciSo E) dE¡I artículo 298 de la LFfyR, mismo que estableeª- que \ª sanción que en 

/ 

\ 

'· 

\ \ 

' \ \ 

su caso procede imponér por la comisión de la mis;na corresponde a un6 multa 
¡-

por el pqui\1álente del 6.01% hasta el 10% de los Ingresos acumulables de la 
'-. 

" persona Infractora. 

1 l I 

! 
' / 

I 

/ 

En efecto, el artículo 29fi, inciso E), fracción 1 de la LFTyR establece expresamer:i!e 

lo siguiente: 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de ella, se sancionarán por el lnslítuto de conformidad con fo 
siguiente: 

/ 

< ( .. .) / 
1 
\ 

. I 
E). Con multa por el equivalente dif6.07% hasta 70% de los ingresos cle fa'-
persona infractora que: 

'·\ 1 
l. Pr~fte servici~s de teJecomunicacion~ o radiodifi:fslón sin contar con 
concesión o autorización... · 

/ \ 
( 

Asimismo, la comisión de la conductak>n análisis, actualiza ia primera de las --
, 1 

hipótesis normativas previstas en~I artículo 305 d~ la LFfyR, misma que establece/ 

co~o consecuencia la pérdida de los bienes en beneficio de la nación. En 
efecto dicho precepto legal expresamente estableqe: 

\ 

. \ 

/ \ 
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! 1 

"~ufo 305.' Las per.soAas que presten seNlcios de telepomun/co~_, ... 
de radiodifusión, sin contar con concesión 0··11utorízac/ón, o ¡:iu@'~por . . . oe~--. 
cualquier otr9 medie; invadan u obstruyan _Jos 1 vías gen roilis ,,de, • >. ".'.i 
comunicación, QSELderan en beneficio de la Nac/on Jos bienes, In l?icio. es . . . . . · · "'' 
v eguloos emoleados en la comisión de dichas Infracciones.' .jj· &[ll\~ .¡j is f~ "S 

.. í!f:$, ~ ri '(\, 
' V 

lHHITIITO FEófRAL D°E · 
ratCOMWV.::AdONU 

De lo anterior, po~.emos concluir que el principio de tlpicidad sólo ~Úmple 
~---·---\ cuando en una norma consta una predeterminación tanto de la Infracción como ! 

de lg sanción, es decir que ia ley describa un supuesto de h~cho determinado 

que permita predecir las conductas Infractoras y las sanciones correspondientes 

paro .. tal actyalízación de hechos, sltuaclisn que se hace patente en el present~ 

asunto. ~ 

·- J 
Por otra parte, resulta Importante mencionar que para el ejEZi:clclo de la facultad 

:Onclonadola, en el caso de inc~mplimiento de las disposiciónes legales en 
. ~ ~ 

materia de r6diod1fusión, el artículo 297 primer párrafo de la LFfyR establece que 
,-

V 

j 

~ p9ra la ímposi~ión\ de las sandones previstas en dicho cuerpo normativo;'se 
' ' 

estará a lo previsto pot la lFPA, \a cual prevé dentro .Oe su Titulo Cuarto. Capítulo 

Únic~, el procedimiento para la Imposición de sa?ciones. 
\ 

En efecto, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento, establecen que para\ la 

· impóslclón de una sanción,. se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se \ 
. 1 / 

encuentre !?revista en la ley y ii) que previo a la imposición de la misma, la 

autoridad competente notifique al presunto infractor el inicio del prpcedimlento 
! t. • \ 

respectivo, otorgando al efecto un plazo de quince' días para que el presunto 
' '· ' 

Infractor exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas 
~ 

con que cuente. 
,/ 

\ 

\ 
1 
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,..,-/ .1 ic ,J,\~H).J~ cosas, aJ;iniclarse el procedir}Jlento qdmlnlstrativo de imposición de sanclóri 
.. ,(,!> . '-'./ \"';;' . \ 1\ __, 

.':JY en con'fta , el presunto Infractor, se presumió el lricumplimlento de lo establecido 
"ii., ..-..1 ', 

(f '""' en ~I ártíó~lo 06 de la LFTyR ya que no con,taba con la concesión correspondierite 
' ~'(i- ti~"-"-.;~ u \~, ~ ~ -¡:. ,. ' 
!./! \l/1r"1J ffü:lr.'t\'11('\' pre'st · ción del servicio público de radiodifUsióri, en concreto para operar ._.,..,.. ti r~. Vi.,b . 1 / 

'""'Moliii:il:Bomenc¡i 100. l MHz. / J 
mcc<<!:;UN!CAC!01*' / ( 

~-.. _E0-@s e seritido, a través del acue~o de inicio de pr~~edimieritol Ja Uniddé:t de 

'"' >-i \ 

! 
/ 

1 

1 

· Cumplimiento dio a conocer -·,CJI , presurito infractor la con9ucta que, 

presuntamente, víola disposiciones JegÓles, así como la sanción prevlst'(:I' en ley ,por 
. 1 

Ja comisióri d~ lqi misma. Por ello, se Je otorgó uri térmirio de qulrice días hábiles 

para que eri uso de su garantía d~ audiencia rindjera las pruebas y ma~ifestara 
por escrito lo que a su derecho conviniera, de coi;iformidad con el artículo 14 de· 

la CPEUM en relaclóri cor> el qÍtículo 72 de la LFPA ._ '--

1 / 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo qc¡e dispone el ar(ículo 56 

\ de la LFPA la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a dlsposicióri del 

interesado, para que f:rmulara sus alegGros. 1 \ .... 

/ 

Una vez desahogado el periodo probatorio yYencido el plazo p9ra formular 
'. 

alegatos, la Unidad \'le Cumplimiento remitió el expediente d@ mérito' er> estado 

de resolución' al Pl<¡mo de este IFT, quien se ericu@ntra facultado para dictar Ja 

refolución/que en derecho corresP,onda. 
' ' \ 

! 

Bajo ese 'Por>textó, el procedimiento administrativo de Imposición .de sanciones · 

que se sustanda, se realizó conforme a los términos y principios procesales .que· 

establ@ce la LFPA consistentes en: i) otorgar garantía de audiencia al prewnto 

infra~or; ii) desahogar pruebas; iil) recibir alegatos, ¡Y iv) emi1/r la resolución que en 

( 

\ 

\ ~ 

_; 
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@f· fif \ 1 · .. 
I / INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

ó\éCO/c'(~. 
J .;'~ ~(),. 

derecho corresponda.' Lo anterior, con independencr'a. de que el._tpre?unto o,.r. · 
¡ / ,!f' #j 

Infractor no ofreció pruebas ni presentó alegatos en su favor. o · !R'\ · · ,,.., 
/ 1 ¡ .J;· ({l)~ff g 
1 •. r •... k 

En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento ad \nlstratlv0rc. ale."~"';,;; . 
/ \ \ .· / \ ifilCOMUl"f!CAC!OHU 

Imposición de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por s~cho el 

,. cJ'mpllmlentÓ de ~o dispuesto en la Constitución Federal, las leyes ordinarias-y Jos~~-. \ . 
criterios judiciales que informan cual debe ser el actuar de la autoridad para 

resolver el pre5ente caso. \ 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTp ADMINISTRATIVO DE IMPbSIClóN DE .SANCIÓN Y 
, r -' ' / 

/ PROPUESTA PARA RESOLVER SOBRE LA PÉRDIDA DE BIÉNES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO 

DE lA NACIÓN. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de 

,/\ 

inspección-verificación 

IFT/2.25/UC/09-VER/1783/2014, dirigida al 'PROPJETARJO, RESPONSABLE, 

' .OCUPANTE Y/O ENCARGADO DEL JNMUEBLE, ESTACIÓN ES1UDJOS Y/O PLANTA , ~ 

1 1RANSMJSORA "; el ocho de diciembre de dos mil. catorc~, el inspector - verificador 

/ 

, 
de telecomunicaciones y radiodifusión, se constituyó en el poblado de Tonalá, 

Estado de Cn°iapas, . donde se realizó un · monitoreo ·de radiofrecue~cia· en 

Frecuencia Modulada (FM), utijízando para ello un analizador de espectro Rodhe 
.-- ! . 

& Schwarz corroborando que la frecuencia 100.1 MHzestaba siendo utllizada, 

obtenié.nqose graficas/de ¡adlomonltoreo y grabación f1:1 audio de las 

transmisiones. Asimismo, a través del mismo qtjallzador de espectro, se determinó. 

la\ ul:\icación exacta de la estación de radiodifusión que operaba dicha 

f!ecuenc..[o. '-

\ 

1 Dichos prl~cipios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constttuclón Política de los 
Estados Unidos MeXÍcanos, los cuales establecen la garantía de debido procese{ 

Página 11 de 35 \ 

\ \ 

) 

I 

\ 

\, 

) 

/ 

í 



12 

/ 

/ 

: 

' ' 

I 

\ 
\ 

pg 

• 
CF :l:_ó 0-1. MHz 

OPERATJVO Cf-l1APAS· , 

FR.ECUENciA 100~1 MHZ 

TONiu.A, CH!Al"AS 

/ 

1 
¡ 

! 1 ' / 

\ 

El ocho .tle diciembre de dos mil catorce, EL VERIFICADOR levantó el acta de 
~ 

aseguramiento núrpero 77/2014-UC, con motivo de la Orden de Visita de_, 

Inspección-Verificación Ordinaria númerp IFT/225/UC/DG-VERA 783/2014 
prac1ícada al pr~s~nto lnfractdr. / · / 

/ 

1 \ / 
Para lo anterior, EL VERIFICADOR se c911.sfüuyó eri';el domicilio ubicado en la Calle 

16 de Septiembre, sin número, Ton6Iá Chiapa.$, en el cual se encontraba una ./ 

persona cuya identidad se desconoce, en virtud de que se negó a proporcionar 
\ \ ....._ 

su nombre e Identificarse (la 'Visitada"), proc17diendo a ve~icar 1.as...lnstalaclones 

(del Inmueble citado, en compañía de la persona .. gue atendió la visita y los 

testigos de asistencia que fueron nombrados por el lnspecfor-\/erificador ante la 1 

\. negativa por parte de la Visitada de nombrarlos, encontrándose instalados y en 

operación los siguientes equipos: 
1 / 1 1 

/ 
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TElEC010<JNICACIONES 

"UN TRANSMISOR DE FABRICACIÓN NACIONAL, UN MICRÓFONO . ----""- · ) 
MARCA SOUNDTRACK, UNA CONSOIA/MEZCIADORA MARC · \(P íf,;Cfllr;<'.r .:~ 
YAM!jHA, UN PRO<;:ESADOR DE AUDIO MARCA DBX UN C {f · '"~;y 
MARGA mEND SONIC Y UNA ANTENA TRANSMISORA PARA FM" 6 · ' . . "~· 

' ;; . -~ .; .·::; ., 

Asimismo, EL VERIFICADOR'sollcltó a la pérsona que recibió Ja visita . h~l l,)$~i1r.~t iS-. r 
ante\ señalado, exhibiera la concesión, permiso o autorización que qmpti(f¡;j_©,/,~~;;;-.;¡; 

instalación y operación de-la frecuendia J 00.1 MHz. a lo que, lá Visitada-se negó a · 

hacer manifestación alguna. 
\ 1 J 

\ 

\ 1 

,-

E6 razón .de que la visitada no exhibió e!Jespectlvo títÚI;;--de concesión-o yermlso 

otorgado por autoridad competente que amparara o legitimara la prestaCión del 

servicio de radiodifusión a través del uso, aprovechamlentp o explotación de la 
\ . 

frecuencia 100.l MHz.. EL VERIFICADOR procedió al asegura'miento de los equipos 

encontrados en el lnmuElble en donde 1se practicó la visita, así como de los deiliás 

bienes desfümdos a Ja operación de la estación citada, quedando como 
\ , r ·. '\. 

'. inlerventor especial (depositario) de los misq;ios, 

Subdirector de Supervisión de este Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
---
conforme a lo siguiente: \ 

· ·. · .. · ·· ··. - ·· N' d · > Séllode' ·. 

·- .•••• • .• • •. '. ___ B:i_·:.·_·.····.•·.:._u_·.· ... :_._1 __ ._,P-,·.-.• .•. º.•.··.·.' .. •.· •_. • •· ._-.•• • .•.•. · -~qrca;:.: J.•• Modelo ., ui:~o - e '0$egurarnle'nfo. 
·.<-(, ....... . •'-· .• -. •..•.•• · ..• /:> <;:--.: ......... J' .•• ¡.-,;.,.\ q~,_,. .. , ...•. '. '>".' •. · 

T ransn-\isor 

\ 

Micrófono. 

Consola/mezcladora 

j'rocesador de au~lo 

' 
CPU 

Sin marca 

SoLlnd 
track 

Yamaha 

DBX 

Trend 
Son le 

Sin modelo 

I 

'sin número 
de serle ·. 

1 

396 

397 

398 

J 

399 

400 
r 
--

~ 
1 

j 
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«:::~~~an·rerior, El VERIFICADOR informó a la pelsona q~e recibió la visita que en 

,,~e:; · térmiñ??,;~ el artículo 32 de la LFPA, se Je otorgaba un plazo de diez'días hábiles, 

;;/ · -GontadóS.a' artlr del día siguiente de la coriclusión de la diligen¿la, para que en 
'-. - '~ . \ o . ,,f"{l "1 ' . ..:. ~·¡' ' 

<D ~\'\¡1~ .:~ltl;fi~teio ~e s. u garantía de audiencia 1 prevista en el artículo~ 14 de la CPEUM, 
</') ....,,.,, \1 l'í\ t\ ' 1 

\ l!ir~sei')tara 1 s pruebas y defensas que estimara procedentes ante el Instituto. 

\ 

!!-lst!l..UiO fED~fil',l GE 
nuco11iui~\.C..\C\OOO 

1 

"- El pl6i ·de di13z días hábjles otorgado pala formular opseNaclones y ofrecer · --------- •/ / ' . \ 

\ 

pruebas, corrió del nueve de_diclembre de dos mil\catorce al clnéo de enero de 
1 \ 

dos mil quince,\ advirtiéndose que el-presunto Infractor omitió presentar a ¡;u 

entero perjuicio escrito de pruebas y .defensas con relación al acta de inspección 
. ' 1 

verificación. 
\ 

De lo anterior . se desprende que el presunto 1nfractor, ton su conducta 

presumlblemynre contravino lo dispuesto en el artfculo 66 y actu<:1l/zó la hipótesis 

. normativa prevista en el num'eral 305, ambos de la LFTyR, ~or las siguientes 
. ' 
circunstancias: \ 

' \ !::) Artículo 66 de la ~ 
! / 

' ' 
\,_ 

. ) 
El 'artículo 66 de la LFTyR, establece que: "Se requerlró concesión única para 

\ 
prestar todo tipo de se/Vicios públícos de te/e<(;omunícacíones y radiodifusión." En 

.____ este s¿ntido, dicha concestón es el füulo habllitanre que otorga a su titular la 

legitimación para~prestar seNiclos de radiodifusión. Sin embarg~,- de las\ 

\ manifestaciones expresas realizadas tras la diligencia y del informe de 
1 / 

radiomonitoreo, se demuestr'(J fehacientemente que el presunto Infractor, al 
·._ . ' J 

momento de la' diligencia, usaba -kl freéuencia 100. l Ml-iz de la banda de 

Frecuencia Modulada, sin contar con el documento Idóneo- que ampare la 
,,.,/ - 11 - ( 

prestación del seNi9io de radiodifusión. Por tanto, el presunto infractpr, infringe lo 

establecido em el arlículo 66 de la LFTyR. 

(_ 

/ 
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Ello es así considerando que con motivo del monltoreo realizado en)éÍ~~tJación '·:'('> ~~ 

""-' .-'. l. {\) 
de Tonalá, Estado de Chiapas, se constató que el uso de la frecue G1/,100~. Hz . ·;;:. 

'Y H " "?''''1 ::1 
no estaba registrada a conc,esionario o autorizado alguno par é':la e . · 1"·r o 

dentro de la Infraestructura de Estaci6nés de Radio FM publicada en la pé¡iiJl\i\\i\J;\_E¡,,,A,;;: ) 

Internet del Instituto. 
TlUCOtlAl.lm"'->e~ 

1 
\ 

( 

De lo detectado por el monltoreo, así como de las grabaciones realizadas por EL 
! . 

VERIFICADOR se ,desprende la presunción de que el presunto Infractor estaba 
I - -, 

prestando servicios públicos de radiodifusión ocupando la frecuencia 100. l MHz, 
/ '•\ -

\en Tonalá, Estado de Chiapas. \ 

Asimismo, de los hechos que se h;
0

cleron constar en el ACTA D~ ASEGURAMIENTO 

durante él 

sigulehte: 

i 
desarrollo de la visita de l~specclón-verlfícaclón, se desprende lo 

/ 

a) En el ACTA DE ASEGURAMIENTO se hizo ·yonstar el uso de la frecuencia 
. . - / 

1.00. J MHz, a través\ de los eqaipos que sJ de!¡3ctaron Instalados y en 

operación, con lo que s~ acredlt? el uso, aprovechamiento y expl'i'taclón 

del espectro radioeléctrico, correspondiente a la banda de FM sin contar I 

con c¡Aceslón o pe~lso. · ;· l ~ 
-, 1 

· b) 0§1 monit'i'reo realizapo, así como de las grababiones"realizadas de la 

1 \ transmlsíóp al momento de la dlllgéncla se constata que se encontraba 

prestando servicios de radiodifusión mediante el uso de la frecuencia 100.l 
·, 

MHz. 

/ 

c) En cudnto al cues_tlon;miento de EL VERIFICADOR, res)\lecto ~ que si 
I . 

j ! 

contaba con concesión o permiso, para el uso de la frecuencia 100.1 l'y1Hz 
/ 

\ ! 
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\ ¿,.¡:,-'\l:;;\~f.Zc,;q. G~~~\la banda de FM, la persona que atendió la diligencia no realizó 

. -!:" "/61 ,,;, . .. m§n estación alguna. ., -
~ e- ~ ~ () . tj'"' \. "' ai" ¡; ' ;), 1 

• (l>. • ,, 'i""· '~J.~ Q ~ ' f1° 1 iil ~ 

· '' o~· tr'lnto, f acredita Ja infracción al ariículo 66 de Ja LFTyR, toda véz que al 
lNSTlnJ10_fEOERAl~t ' \ !-

r¡UCOMV'Pffi§\'í\'~nto. (Je llevarse a cabo la vlsltg de inspección-verificación, la persona que 
~ . . I , 

~ Ja visita no exhii2iió la concesióh, Pe.:mlso o autorl~ación emitida por 

\ autoridad competente para prestc:;(el seNlclo'públlco de radiodifusión <Il través 

del uso de la frecuencia 100.1 MHz de FM. 

B)briículo 305 de la LFTyR. ! 

, En lo que resp(cta al 
1 
ariículo 305 de la LETyR. dicha dlsp6siclón establece que 

"Los personas aue presten seNlcios de. radiodifusión, sin contar cor.J concesión o 
. ~ '-.._ 

autorización, o que por cualquier otro medio invadan u qbstrl!Lan las vías 

. generales
1 
de comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, 

instalaciones y equipo~ empleados en la comisión de dichas Infracciones'. 
\ 

En efecto, el espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que está 

I 
/ 

/ 

\ 

\ ~ 
sujeto al régl{T1eh de dominio público de Ja Federaclóí) pudiendo ~acer uso de él 

, todos los habilantes de la República Mexicano, con las restricciones establecidas 
-, 

. ' \ 
e~ las " leye_,s y. reglamentos 'administrativos aplicables, ( pero par<\ su 

/ 

aprovechamiknto se requiere conc~sió~ otorgac\a ?onforme a los condiéÍones y 

requisitos legalmente establecidos, los que no crJon derechos realep, pues sólo 
1oto;~an, frente o la bdminlsiTOclón y sin perjuicio de terl~eros, el derecho al uso, \ ' 

aprovechamiento o explotodón conforme a las leyes y al título correspondiente. 

\ 

Al respecto, durante la diligencia de inspección-verificación, EL VERIFICADOR, 

reólizó el monltore..o de Ja .radiofrecuencia en FM mediante un analizador de 
1 

\ / 

" / 
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~J-.. - ,,-1 

.. ._\ó ~@c;n/o:~ 
espectro Rohde & Schwarz y corro~oró que la frecuen¡:i() 100.l -~rli <:>staba. ~ ~<!J.:',; 
siendo utilizada.2 . Q · M · . · ,. 

\ . ;J.·· . ~~- ~ 'R_~; ~· . g· . 
. . ril (·¡ iJ, 

Asimismo, se corroboró que el presunto Infractor no contaba c \1 el flh!JkD'o eie:RAL '" 
, ~ ) _\· ~CQMl)Nó\CJO~lfS 

1 concesión, permiso o aulbrización respectivos. En consecuencia, se 1'1ctuallzo la 

hipótésis normativo prev:ista eR-¿:il artículo 305, de la iFTyR. . ~~---- , - ' -
", ! J 

Con base en lo anterior, la DGV propuso al Titular de la Unidad de Cumplimie11to 
. .J 1 , . 

el Inicio del procedimiento administrativo de imposición de sanciones y 
'-- . 

declaratoria de pérdida en beneficl? de la Na<;ión de los equl11os empelados en 

la co~isión de lq infiacción, de acuerdo con lo dispuesto eri \as le)IS!slapllcables. 
1 1 ~ 

,) 

En efe~to( en el dictamen remitido por la DGV-se consideró que el ~resli~to 
infractor pre;;taba el seNlclo público de radiodifusión a través del uso, 

aprovechamiento o explotación de la banda de frecuencia 100. l MHz, sin contar / 
\ . -

con la concesión o permiso o!9rgado por la autoriddd competente, por lo que el 

· \ Ti{ular de la Unidad de Cumplimiento inicld el procedimiento \de Imposición de 
/ ( 
sanción respectivo, mismo que se proc,ede a resolverpor éste Órgano Colegiado. 

J 

/ 
Lo anterior, considerando que de cóhformidad con los artículos 15, fracción XXX 

de la LFTyR y 6í tracción XVII del ESTATUTO, el Plen? del Instituto se encuentra, 

facultado para imponer las s(JncloPTes respectivas y declarar la pérd/~ª de los__ 

bienes instalaciones y equipos en beneficio a favor de la Nación, por eí 

Incumplimiento ., e Infracción a las dis¡aosiciones legales, reglamentarias y 

adminishcitivas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 
1' --..( 

' / 

\ 

' Sobre el partlcúiar, obtuvieron gráficas de radiomonitoreo y grabaciones del audio de lqs 
transmisiones. mismas que obran en el presente expediente. I 
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\<;; " CUAM;{j. ~IFESTACIONES /i> 'A ,' 
~' r;;.,. 
~ ~ . 
g" ~f~~ j}1~~teta uerdo de veinlicua~o de abril de dos mil quince, el Titular de la 
V~ $1¡>;>' ~\ t~ ~~ ~ - . , I • J · " . 19pl~.g~, de u?'pJimlento inicíó el procedimiento admlnisirativo de Imposición de 

~\t'JT? .F t9k19r-ltS ' 
• ·•001"~3'hc1ón JI a declaratoria de pérdida de bleñes, Instalaciones y equipos en 

.:",..._ beReficio de \la Nación, en el que otorgó al ¡/resunto Infractor un término de 
---;..~ ) 

1 

I 

1 

quince días hábiles para que manifestara lo que a su derecho conviniera y,en su ~ 
. - : ' / 

caso, aporJ·ard las pruebas con que contara con relación yo~ los --presuntos 

lncumpllml_entos que se le Imputan. 
) / 

Dicho acue~do fue notificado el siete be maycxle dos mil quince,' por lo que el 

plazo¡ de qúlñce días hábiles corrió del Óci'io al veintiocho qe mayo dos mil ~ 
quince. 

\ 

De ac.uerdo a lo señalado en el Resultdndo Séptimo de la presente Resolución> Y/ 

·toda vez q\!_e el presunto Infractor no presentó pruebas y defensas, mediante 

proveído del ocho de junio de dos mil quince, notiflca_::Jo por lista el diez de junio, / 

/ 

/ 

I 

se le hizo efectivo el apercibimiento decretado eyi el acuerdo de vein1·1cuatro de \ 

•' 

abril de dos. mil qul7ci:z.. y se le ·tuvo por perdido su derecho para prese_ntar f 

pruebas y defensas de su parte. Lo anterior, con fundamento en los artículos 72 de 1 

/ 
1a LFPA y 288 del Código Federal de Proces:Jimientos Civiles ("CFPC'), de 

aplicación supletoria en1términos de los artículos 6, f;acc¡ones IV y VII de la LFfyR y i 
) 

I 

1- \ 

( 

I 

2 de la EF?A. . '-- / 
/ 1 

\ 1 
Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sos-tenido por la Primera Sala de la Suprema 

!\ 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semariarlo 'Judicial· de la 

r 1 / .. 

Federación y su Gaceta, Libro XXII, en Julio de 2013, Torr:¡o !, Materia(s): 
. . \ 

Cpnstitucional, Tesis: la. CCV /2013 (lüa,), Página; 565 cuyo Rubro y texto son del 
···\ \ \. . I 

tenor siguiente: 
/ ) 

., \ 
--
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PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO-~) 
DE JUSTICIA PRONTA,'PREVlSTO EN EL ARTICULO 17 DE LA CONSTinJ ~i6N¡4;cn/c. . . ' . 
PÓÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La precluslón s ~ · · «! Qé·· . 

sanción que da seguridad e Irreversibilidad ar desarrollo. del proc so;\3ues: .. '~"' 
consiste en la pérdida. extinción o consumación de una f~ylta~ . · '"© 
procesal. y por la cual las distintas etapas del procedimiento ~d@luie~1 ® "'lil;iJlj,,, ::> .. 
firmeza y se da sustento a las fases subsecuentes, lo cual no só o '¡Se~ . ~fi m ¡~· Q 

que el juicio se desarrolle ordenaddmente, sino que establece n límite a · " . '" 
Ja posibilidad de discusión, lo cual coadyuva a que la contro\ersla\\fill~J.~~~~?J 
solucione en el meríor tiempo posible; de ahí qU{l dicha institubl[>n no '.. · . 
contraviene el principio de justicia pronta que prevé el artículo 17'de la / 
Constitución Política eje los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce 'en-~- . 
Ja obllpación de las autoridades encargadas de su impartición, C:te 
resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los tér¡lninos y 
plazos que al efecto establtozcan las leyes. 

1 

QUJNTO. AlEGATOS.! '-
' ) 

. Mediante e~·acuerdo de ocho dEf junio de dos mll quince/notificado al presunto 

Infractor, por lista en el diez de junio siguiente, se le concedió un plazÜ' de diez 

días h,ábile~para formular alegbtos'. el cual corrió del once al veinticuatro de junio 

de dos mil quince. ! 

\ 
1 \ .........__ --
'De acuerdo a lo señalado en el Resultando Séptimo de la presente Resolución, ,-

por proveípo de primero de julio de dos mil quince, se tuvo por perdido el 

derecho del presunto Infractor para formular alegatos de St:J parte con 1 

fundamen;o en los artículos 72 de la LFPA y 288 del CFPC. ' . / 
I 

. : 1 

Por lo anterior, al no E?Xistir análisis pendiente por realizar, se procede a emitir la 

presente resolución. atendiendo a los elementos que causan plenitud convictiva 
-.._ I 

los principios procesales que rigen todo en esta autoridad, cumpliendo 

procedimiento. ·' \ 1 1 
~ 

\ 

) 
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) 

-~-Siwe-.. d~ aplicación por analogía la Jurisprudencia emitida pbr la Primera Sala, 

. ~'\fo'p\liSl101~' n la Gac$ta del Semanario JudicÍal de la Federación, Libro 3, Febrero 
/ 

,,t~". de 20l~¡r'9~ 1, MaterlaCs): Cónsti~uclonal, Tesis: la./J. 1112m4 (lüa.), Pógina: 396 
:¿i . © • 

~ tJ'<f~ll;l~~f-m.u lefp eñala: 
if> "I,!;·""' . . ;ll . . ., :---M,.-.- \;:! :•ti 

/' tt 'no f~{)E!IA\. Of' / 
· ~;b,.,~"''°"';10!'fl)ERE9 O AL DEBIDO PROQ'.:ESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garaniías ~-

\". · del J21~bido proceso existe un "núcleo duro", ¡que debe observarse 
' ·""' • if}J"xcusablemente en todo procedimiento jurisdiccl6nal, y otro de 

~~aranlías qué son aplicables en los procesos que Impliquen un ejercicio de 

1 

! 

/ 

\_ 

1 

é3 
,. 

1 la potestad punitiva del Estado. Así, )ery cuanto a\ "núCleo duro", las 
garantías del debido procesol que aplican a cualquier procedimiento de 
naturaleza jurisdiccional son•1as 'que esta Suprema Corte de Justicia de la \ 
Nación ha identificado como formalidades esenciales del procedimiento, 
c~yo conjunto Integra la "garaniía de auq!iencia", las cuales permiten que 
los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades 
modifiquen su esfera jurídica definitivamente:'AI respecto, el Tribunal en 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación; en la jurisprudencia 
P./J. 47 /95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, ipqio 11, diciembre de 1995, página 133, de rubro: 
"FORMALJDAD¡;B ESENC(ALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAo QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL· ACTO 
PRIVATIVO.~', sostuvo que las formalidades esenciales del ·procedimiento 

/ son: (0 la notificación del inicio del procedimiento; (il) la oportunidad de 
ofrEfer y dfaSahogar las pruebas en que se finque la-defensa; (iii) la 
oportunidad de alegar; y, (iv) una refoluclón que .'Jirima las cu,esiíones 
debatidas y cuya impugnación ha sido consid.erada por esta Primera Sala 
como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es Identificado 

/ comúnmente con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda 

I 

\ 

persona cuyd esfera jurídica pretenda modificarse mediante la actividad 
punitiva del Estado, como ocurr~. por ejemplo, con el derecho pemc:ij, 
migratorio, fiscal o administrativo, e(l don'de se exigirá que se hagan 
compatibles las garantías con la materi°I específica del as}Jnto. Por tanto, 
dentro cie esta categorfa de garantías del debidb proceso, se identifican 
dos especies: la primera, que corresponde a todas las personas 
independientemente de su condición, nacionalidad,¡ género, edad, 
etcétera, dentro de las que esi·án, por ejemplo, el derecho a contar con un 
abogado, ·a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del 
procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es 16 combfnaclón de,I 
elenco mí~imo de garaniías con E?I derecho de igualdad ante la ley, y que 
protf:)ge a aquellas personas que pueden encontrarse en una situaciórrcie 
desventoja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo 
vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia coosular, 
el derecho a contar cpn un traductor' o intérpret·e, el derecho de las niñas 

! 
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/ · y los niños a que sJ detención seJi no;ificada a quienes ej~rzan su pa ~,i'. 
potestad y tut71a, entre afros de igual naturaleza. \ -...6- · .. : . . J . ("" 

"" ,- ~ . ~ . '· .. ·. ·' : .. ::9-
r ()·~ .. \l) 

En tales considéraclones, debe tomarsé en cuenta que:/ . . j¡ \ ~ "! f;~~ .. l} 
1. Se confirmó el uso deJa frecuencia l 00.1 MHz en el Inmueble blcado en i '"· · . 

"' 1,,,.;rmno Ff.OERAL·r>f· • '. 

Calle 16 de Septiembre sin número, en la población de Tonalá,, , stai:foº~e"""°'"'º"" . 
\ ( • 1 

Chiapas, con el equl~o consistente en: un transmisor de fabr , i;:Ló_ll_ -~~ 
nacional, un micrófono marca SoLjndtrack, una consola/mezcladora ~ 

·'.. \ / 

marca Yamaha, un procesador dé audio marca DBX, un CPU marca Trend ·. 
s'ónic y unci antena transmisora par;q FM; 

/ ( 
~ 

· 2. Se detectó la prestación del servicio público de radiodifusión y no se 

acreditó ten~r concesión,' permiso o /autorización que amparara ~ 
legitimara la prestación de dicho /'ervicio. \ 

/ 

¡ 

En ese sentido, este Pleno del IFT considera que exis1'en elementos probatorios 
/ 

suficientes para determinar que el presunto Infractor, efectivamente prestaba el 
' 

servicio público de radiodifusión.de forma ilegal. 
', \ 

) 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en 

( relación con lo establecido en"' el precepto legal que se estima transgredil:Jo 

claramente se puede advertir que se surterl todos los supuestos previstos por el 

mismo. 

\ ..... 
, Así, el presente procedimiento administrativo de imposición de sanc1on y 

J declaratoria para resolver sobre la pérdida de bienes, instalaciones y equipos en 
( 

beneficio de la Nación instaurado \en contra del presunto Infractor se Inició de 
' \ "'\ 

oficio por el ~resuñto incumpiimlento a lo dispuesto en ~I drtículo 6ó y Y 

.... 
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"º' 1<'~ 1'n1'~cit\;J~liZación de .la hipótesis prevista en el artículo 305, ambos de la LFfyR mismos 
'' '(''. ' / ' . - t~" "".$'' \\ . 

Ji' · qu~ esjb lecen: ¡ 
).,_ . m 
(.} . "~.¡:~:\ ~· ~.¡ ~- -;:l 

W>. ·~~-\~·11"''i(.rn o "t,/jJ ·~.:r· ,1~ ""' 
~~ - . ~ 

( 

· ulo 66. Se requeriró concesión única para prestar todo tipo de 
__,.-} 

1fis11Mo ''º'~'10·;,~E, · se ícfos ' úbf/cos de telecomuniéGJdones y radiodifusión. 
\_ n'i,JCO!..l\J}liCJ"" '' 'l ' . ~ , 

"' · ,; 'culo 305. Las per?onas que ¡:¡resten seNicios de telecomunlcaclones o 
,, " _ __,,-J' de radiodifusión. sin contar con /a/concesión o autorización, o que por 

\ ----~~ cualquier atto medio invadan u obstruyan 'les vías generales de 
comunicación, perderón en beneficio de la Nación los bienes, 
instalaciones y equipos emplepdos en la comisión de dichas infracciones,' 

/ 

\ 

Al respect01del análisis de\los precep;tos transcritos, se. deprJn~e que Ja conducta 

sancionada\ es Ja prJstación de se~icios de' radiod~u~lón sin contar con 

concesión o aui·orlzación por parte d(:l autoridad compete~te,'por lo que con el 

fin ·de cumplir a caballdad con el principio de tipicldad, se debe analii\;ir si la 

r 

1 

conducta desplegada se adecua a· lo señdÍado por la norma. 
- . \ 

/ 
En.,ese sen·Hdo, con el fin de establecer lo ~ue debe entendefse por la prestación .__ 

de un seNlclo !de radiodifusión, resulta importante tener' en consla~raclón lo 
/ 

sen alado por las fracclone.s LIV y LXV del artícukl 3 de la LFTyR, ·mismas que 

----expresamente señalan lo siguiente: 
/ 

\ 

\ \ 
UV. \ Radiodifusión:_ Propagación de cpndas electromagnéticas de 
señales de audio - o de audio y video asociado, haciendo uso, -
aprovechan;ilento o explotaclóp de las bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, Incluidas las asociadas a recursos orbitales, atribuidas por el 
Instituto a tal servicio, con el que la pbblación puede recibir de manera 
directa y gratuita laslseñales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos 

' ' ' para ello; . 1 ' 

' / / 

LXV. Servk;ios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: Servid:ios 
de interés-general ·que prestan los concesionartos al público en general 

\ 
1 

1 

1 
,( 
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/ \ Ú'' '\écn/()0 ~ ,.;:..v ""l!"V 

con fines comerciales, públicos o sociales lcte conformida.:J_ con lo dis e&6 . ~,~; . 
en la presente Ley y la Ley Federal de Competencia Economica; . (;'. . 1-

\ ' : ~)'7 t,f;:Jl,. (~~ '¡ 

/ \ '·'l;É" rr tt Jº · 
!~t1rVJO ~·ofi:r.l wE 

De lo señalado por la Ley se despren_'.Jen los elementos que co · po'f\'6/f~'º"" 

concepto d~ radiodifusión, mismos que deben ser anéilizados a la. 1 ·~__.,/ 
conducta desplegada para sustentar la determinación de lncumplir:nlento. ' \ --

. ~ / 
.1~. 

En ese sentido las premisas del concepto de~adio1difusión son las siguientes: 

1. La propagación de oAdas eleciromagnétlcas de señal;s de ~u~io o de 

audio y video asociado. ) 

,J 

' 2, El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia 6el 
·' 

\ espectro radioeléctrico atribuidas por el Instituto a tal servicio. l . ( / / 
/ 

3. lf1 población lgs pu~éJ1, recibir de manera directa y gratuita utilizando los 1 / 

.dispositivos)dóneos para ello. 

\ 
La primera y la tercera de las premisas se encuentran.plenamente acredltadas1en 

' 1 ' 
el procedlmJen:to a~lnlstratlvo en que se actúa al existir constancia en au.tes del 

disco · compac~o remitido como adjunto a la propuesta de inicio del 
.. ¡ . 

procedimiento en el cual se contienen las grabaclone\: realizadbs al momento de 
1 / ' '· ./ \ J 

reali;cpr e\ monitoreo del espectro radioeléctrico, de las cuales se desprende que 

efectivamente se estaban traosmltlendo señales de audio, mismas que puedeD 

ser recibidas de man~ra directa y gratuita por la población con el simple hecho 

de contar con el medio idóneo, que en el presente caso lo constituye un radio 

recepirn. ) ..._ 1 1 

I 
,/ 
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.,:('·' . · De ígD'.9!] orma la primérd y segunda de las premisqs quedaron plenamente 

/ 

.· i : t"')).· ·"' 9 .. lE~tdirá',§J ··l· durante el ~jsar;ollo de la diligencia con el monltoreo realizdi;Jo del 

ª' G~,. 1&;~,e_ de_ rende que se detectó el uso de la frecuencia l 00.1 MHz a través de 

~~difS0:~µ~~~¿~~~splsor de fabricac'lón nacional, un micrófono marca \soundtrqck ~na 
conso • ?,mezcladora marca Yamaha, un procesador de audio marca DBX, IJn 

\ . . . 

·-.-. -cpu marca Trgnd Sonlc y t.\na antena ti¡ansm,isora para FM, monltoreo con el que 

/ 

. , se acredita la propagai\;lón_ de ondas y ;:?I uso de ba~das de frecuencia del 
) -- 1 \ \ . 

espectro radioeléctrico. _, 
/ 

'¡ 

Ahora bien de la dE)finiclón d~ seNicio público de.radiodifusión se desprenden los 

siguientes elementos: 

< ,/ Son servicios de Interés general. 

.,,; 

/ ,/ 

.,,; 

,/ 

Generalmente son prestados por concesionarios . 
1 -. 

Son para el público en general. / 

Tiehen fines comerciales, públlé'.os o sociales . 
) 

Se prestan conforme a las leyes aplicables. 

' ' 

/ . 

Del análisis de 9fchos' elemenfos se desprende que en,.el prc:sénte asunto ~ 

·visitad/) no acreditó··tener el carácter de concesio~ario, además de que en los 
' ' - ( . 
archivos del IFf no obra concesion o permiso otorggdo para operar esri 

\ freCtrencia en dicha localidad, 
. \ 

( 

/ . \. \. 
Adicionalmente la frecuencia utilizada para esa entidad no se 'ehcuentra 
\ 
regi~trada en Ja infraestructura de Estaclones,de Radío dEYfrecuencia Moj;Julada 

("FM") publicada en la página Web del lnsHtuto Federal de Telecomunicaciones, 
~ 

,/\circunstpncla que pone de manifiesto que los-servicios no se prestaban conforme 
1 a la ley, no obstante que se encontraban a¡ disposición del público en general por 

lo detectrn;fo y grdbado en el m9nitoreo. ) 

\ 
/ 

\ 

/ 

\ 
Jágina 24 de 35 ,, 

; 

\ 

\ 

\ 



/ / 
,-

I 
\ 

\ 
, 
' 

\ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELET-OMÚNICACIONES 

" ) 
-.,/ . \ . . 

Ahora bien, otro elemento que resulta Importante analizar es ~"l~§Alccy · 
. ~ ~ 

independenclo de la finalidad de la estación de radiodifusión, para ' o¡/ér prestar . (\; \ . ! 
I _,. . . .; . ~ 

dicho servicio se deben de· cumplir con los requisitos previstos por_ 1 !~y, ~.:Jp¡, ;P·,t, .. ~' '[~ g J 

virtud de que como se_yuede advertir de lo señalado por la norm . , no ~15'J'i ~º~ i -- ) 
necesidad de acreditar un uscí comercial público· o social nmrnno' ;,o,,:.,, oi' · ·· · 

' ' ~-COMUN'rCACIOMES/ 

\ ··- 1 

Así, en el presente asunto durante la Visita de Inspección-Verificación, se acre;d~6-~ · 
' . 

la prestación de un servicio público de radiodifusión á través del uso de la" 

frecuencia 100; 1 M~z con un transmisor di fabricaclóri nacional, un ~icrófono 
marca Soundtrack, una consola/mezclador-6 marca Yamaha, un procesador·de 

audio marca DBX, un CPU marca Trend Sanie y una antena transmls~ra para FM y 
1 

el presunto infractof. no acreditó contar con concesión o permiso; por tanto, se 
( 

considera que es responsable de la violación a lo est9blecido en el artículo 66 y 

de igual forma se actualiza la primera de las hlpóte_sis normativas previstas en el 

1 
artículo 305, conducta que es sancionable en términos de la fracción 1 del Inciso 

1 
E) del artícu1o 298, todos de la LFTyR 

~ 

( 
~ 1 

Al vespecto, el artículo 298, inciso E), fracción de la LFryR, establece 

expresamente lo siguiente: 

\ \ ( 
"Artículo 298: Las Infracciones a lo dispuesto en estq Ley y a /as 

"-- dísposlclones que deriven de ella, se sanclonarón por el lnstitt!Jto lle / 
conformidad con lo siguiente: 

(,..) 
' . 

E), Con mÚ/ta por el equívalente de 6.01 % hasta 10% de los ingresos-de la 
persona infractora que: ¡ \ 1 "-

/ 
_J (.,.) 

l. Preste servia/oS.. de telecomunícdciones o radiodifusión sín contar con 
/concesión o autorlwción, o' · 

\ 

\ ! 
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I 

' ' 

--------.. . ..-

'."'' '\'b 1{~?66~.· e 1;1 .. Eencia, considerando que el presunto Infractor ,es re~ponsable de la 
,(j.'· . ~./ . ··\ 

.· ¿j' ·. prestaclÓ't\, df. 1 seNicio de radiodifusión a través de la frecuencia 100, 1 MH;'.', sin 
t1' ... , . . t:'1 ·\ . ' 

''.
1""º' J~f~ ~I fh 1 , procedente es ímpon¡:¡r Ja sanción que corresponda en términos' del 

~\. (f"'J.\ pb., mQ.r. col)ionceslón, permiso o \autoúzaclón correspondiente que lo habilite 

INSifTl/TO FED[RAl DE. \. 

m>c01•1'é!ifé\C'!'lrartículo 298 inciso E) fracción 1 de la LFTyR y declarar la pérdida de los · 

" eq~l~oivÍetectados durante Id visita de ¡nspección-verificación, consistentes en: \ 

f 

j 

---~ 1 
I -· 

l) Un transmisor de fabricació'n nacional; ; 

2) Un micrófono marca Soundtrack; 

3) Una consola/mezcladora mawa Yarnaha; 

1 
4) Un pr.qcesd<]or de audio marcó DBX! ,.-

' 
\ 5) Un CPU marca yend Soníc; y 

6) Una antena transmisora para FM 
f 

\ 

...__ \ ,1 

Lo anterior-, toda vez que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio 

público, el cual es un recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo 
1 / . 

28 la CPEUM, correspon¡:Je al Esiado a través del IFT salvaguardar sJ uso, 

aprovechamiento y explotación en beneficio del interés públlco. 
f . 

/ 
I 

SiNe de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios judiciales: 

/ ...._ I - \..._ . 

"ESPECTRO RADIOELÉCmito. FORMA , PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 
CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE/ 
DdMINJO PÚBLJC6 DE LA FEDERACIÓN PARA CUYO APROVECl-IAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO, 1-a Sección 

\ Primera, Apartado 7-5, r;Jel Reglamento de Radiocomunicaciones de Ja Unión 
lntemacional dEyTelecomunicaclones, detinJ a las ondas radioeléctr¡cas u ..__ 
ondos hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya frecuenéfa se fija 
convencionalmente por debajo de los 3,COO gígaherlz y que se propagan 
por el espac;;ío sin guía arlfficlal. Por su parte, el artfcu/o Jo., fracción 11, de la 
Ley Federal éÍe Tolecomunlcaci_onf)s define al espectro radioeléctrlco corno 

\ el espacio que permite Ja propagación sin guía arlfficlal de ondas 
electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan convencionalmente 

. / 

) 

/ 

\ 
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'-- . . 
, , 1· . · · "\loen/e · . ' 

por debajo de los 3,000 gigaheriz En ese tenór, si se relaci()!Ja el co e¡jld Q Qt.:;, '. 
de ondas radioeléctricas defí¡;i!do por el derecQo Internacional co €/1,'Cfel · . ;:"'<'·. 
espectro radloeléctdco que.rzlefíne Ja Ley Federal de·Telecomunica ortJis,. ·slSle', .·." ·.:. . . . ~ · 
copcluye que esté'últlmo forma parte del espac/o-oéreo situado soore. .'¡.,4'§! s:,, 6 ' 
territorio nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio direc o~n .\. · · _ lll U t¡¡~· 
E!xtenslón y términos que fije el derecho Internacional conf9rme al a 'culo 27:., ., . -=· ~'' ".' 
de la Constitución Política de los EStados Unidos Mexlcános. Por t '(lto, ~::,;;;,,;:~;;,,';; 
es ectro radioeléctrico constftu e un bien de uso común ue como lo en i 
términos de la Le General de Bienes Nacionales está su eto al ré imen e · 
dominio público de la 'Federación, pudiene!o hacer uso de él tod s lo?-----~ 
habitantes de Ja República Mexicana con las restrico1ones establee/das en ( 

las · leyes y reglamentos administrativos <!ipllcables, pero para su 
aprovechamiento especial se requiere concesión. autorización o permiso 
otorgados conforme a las condiciones y requfsltds legalmente establecidos. 
los que no crean derechos reales, pues ~ólo otorgan frente a la 
administración y sin pelju/cio de terceros, el derecho al uso, 
aprovech'trmiento o explotáélón conforme a las leyes y al título __ 
correspondiente. 

tpoca: Novena tpoca, Registro: 170757, Instancia: Pleno, flpo qe Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Materia(s): Constitucional, Administrativa, 
Tesis: PJJ. 65/2007, Página: 987" f 

"ESPECTRO RADIOELtCTRICO. SU CONCEPTO Y DIS11NCJÓN CON RESPECTO 
AL ESPECTRO ELECTROMAGNtnCO. El artículo 3, fracción //, de la Ley-Federal 
de Telecomunicaciones deffne al espectro radioeléctrico como el espacio 
que permite la propagación, sin guía artiffcial de ondas electromagnéticas, 
cuyas bandas de frecuencia se fijan conver¡cionatrnente por debajo de los 
tres mil gígahertz. Asl las frecuencias se agrupan convencionalmente en 
bandas, de acuerdo a sus caracterrstlcas. y el conjunto de éstas constituye 
el espectro radioeléctrico, el cual Integra una parte del espectro 

~ electromagnético uff/i;mdoj com,o medio de transmisión para distintos 
servicios de telecomunicaciones, y es uri bien de/1domlnlo público respecto 
det cual no debe haber barreras ni exclusividad qiJe impidan su 
funcionalídad y el beneffc/o colectivo. Cabe señalar que el espectro 
radioeléctrico es un recurso. natural (Jlmttado y las frecuencias que lo 
componen son las que están en el rango entre los tres hertz y las tres mil 
gjgaherlz y, en esa vírtud. su explofuclón se realiza aprovechándolas 

·,_ directamente o concediendo el aprovechamiento mediante la asignación 
a través de concesiones. 

\ 

tpoca: Décima tpoca, Registro: 2005184, lns'tancia: Tribuna/es Colegiados de 
Circuito, Típ,o de Tesis: A¡islada, Fuente:,Gaceta del Semanario Jud/cia/ qe la 
Federación, Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo //, Materla(s): Administrativa, 
/ 

Tesis:•l.4o.
1
A.72A (10a.), Pr:¿__gina: 1129" --' 

/ 

( 

\ 
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/ 

' 
/,~~\ti.~~~~;h)(¡ ~'~ \_ 
..$;~- , -, - Én ~i~~6\1ti~o se 'Concluye que el presunfo Infractor sir enconiraba prestando 

?~ . p-f:~}\ ~,s1,i]cio~ d~ radiobifuslón ¡a trisivé~ del uso del espectro radioeléctrico en la 

i{; {,íh}j 'tj*~Ó .. Üen¿j'a .1· 00.1 MHz, en Tonalá, Chiapas, sin co_i:i,tar COf'\..la conc. esión, permiso o 
U'lri. ~.'! ~ 1 1 · • / 

11isnn110 FE'l!i'~/i¡;'¡Bzaci, n respectiva, por lo que en tal sentido es responsable de la vlolaclón al 

) 

¡~cof,rJ1~ptl . ~~ \ 

· artículo '66' y lo p,rocedente es imponer Úna multa en términos del artículo 298 

-.__ __ _JAciso E) trdcclón 1, ambos de la LFTyR. De Igual forma con dicha conducta se 

cictualíza 
1
1a hipótesis. normativd prevista en ~I artículj 305 dfl miSino. 

ordenamiento y en consecuencia procede declarar la pérdida a faV()I" de la 

/ 

J 

Nación de los bienes y equipos empleados en la comisión d$ dl,chd Infracción. 

J ' 

SEXTO. Determinación y cuÓntif'lcacló\i de la Sanción. 
/ - \ 

) 
\ 

El inct.lmp!ir con el arlículo 66 de Ja LFTyR resulta sancionable en términos de lo 

previstJ en,;~I artículo 298, i~ciso E), fracción .l-de la citada Ley, quÍ3 a la letra 

~~: ' \ 

J 

" "Arlícuf9 298. Las Infracciones a lo dispuesto en esta\Ley )(a las disposiciones 
que deriven de ella, se sancionarán por el lnstiluto de conformidad con lo 
siguiente: ... 

E) Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 70%-de los i¡Jgresos de la 
pemona Infractora que

1
: 1 \ 

l. Preófe servicios de telecoml¡nicacíones o 1 radiodifusión sin contar =n 
concesión o autorización ... " ...- 1 

(Énfasis añadido) 
I 

( 

1 \ 

j 

/\hora bien, pdga eSt-ar en- condiciones de establec¡er la multa respectivq . .en 

términos \.Je lo dispuesto por el artículo antes transcrito, es importante hacer notar 

que esta autoridad resolutora carece de los
1 
elementos mínimos necesarios para 

. 1 ' 
su cuantificaeión, en rozó~ de que de laJ constancias ~ue integrar¡ el expediente 

/ 

,-

/ ( 
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INSTIYUTO_fEDERAL DE 
TELECON1U!'<!iCAC!ONES 

/ 

e~ que se actúa no es posible det~rmlnar la identidad de Ja persona In ~e 
. );_Ó . '0' 

consecuentemente el monto de sus ingresos acumulcpos. '-- . :;,._<§- . • w_, •• 
. l.ll ,. ,¡; 

! • :.¿; -~.<:?'\. - ... ~ \ 
\ ·' <;¡> ¡, '"''··~ ',!l,f,\''i"í : .. :>, 

Por su parte, el artículo 299 de Ja l.FJYR establece que
1 

::.En el cas :._ ~~ .?' ~~J/~'r\1 .º ·) 
Infractores_ que, por cualquier causa, no declaren o ,n~ se les hayan éte!f:!,in,)!~Jº~~,;¡¡ 

ingresos acumulables para efectos del Impuesto Sobre la Ren 0 1 o que 

t¡abiéndoseles sb/lcítado no hubieren pfoporcionado la información 'tisdira~u · · 
1 - . . 

se refiere el artículo que antecede, se les aplicarán las ml!ftas siguientes: .. . IV. En 
,, . I \ 

los supuestos del artículo 298, incisos E), multa hasta por el equivalente a ochenta 

y dos millones de veces el salario mínim6 ... n 

' ' ·- '., ·- I 
Ahora bien, \toda .1/ez que se desconoce la id~nttdad dej,, presunto Infractor y 

consecuentemente 16s ingresos del mismo, r:s decir no ;e cuenta con los 

elementos' suficientes para Individualizar la sanción prevista en es1:e arlículo, esta 
/' 

autoridad resolutor(l · teridría que ate¡ider el criterio con te ni~ de la fracción IV 

del ar1ículo 299 de la ITTyR e lmpon¡i7r en su caso, la multa correspondiente con 

base en salarlos mínimos. 1 

' 

/ 
\ 

Para determinar ,la sanción prevista en este último artículo, esta autoridad debe 
1.~ 

,, atender a l~_establecido'f'Jn e) artículo301 de la ITTyR que a la letra señala: 

/ 

\ 

\ 
----'Artículo 301. Para determinar el monto de las multas establecidas en el 

presente Capihllo, el Instituto deberá considerar: 

l. La gravedad de ia Infracción; 

11. La capacidad económica del infractor; \ 

///. La reincidencia, y 
' f iV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron 

'-. . 
origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá considerarse como 
atenuante de la sanción a¡ imponerse. \ 

/ 
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\ 

' 
\ 1 

\ 

\ ~/ 

~~ \ ' } 
. '\BCfllct.; ~ . . \ 

,;:f'º. Sin eml'.~~JQO, en el presente caso no se cuentan con los elemE¡ntos suficientes 

, ,~' ... ;.... pord f\'fñ9~en consideración y valorar los criterios contenidos en dichas 

,~ . ~trf f it~s~t lo qup en tal sentido tbmpoco resúÍta procedente imponer una 

. . '"'"""¿i;i'1J~q,_~2n fu damento en el a\tícul~299, fracción IV de lo LFTyR. 
- '. iw...ECOOIJNl('.'.AClQNU . \ .. · > ' . . 
"'-,...... Confoi, e a lo antes expuesto y al no existir plena identificación del presunto 
~- . 1 

" \ 

.. _ 

infractpr habida cuenta efe que la persona que atenylió la visita se negó, a 
1 

proporcidnar su nombre o algún dato lque permita ldentlfi~arlo y no obstante l~s 
1 

esfuerzos realizados por esta autoridad para obtener dicha)n/o/maciqn y en 
/ 

consecuencia al carecer de los elementos para la lndivlduaiimción de la multa a 

que se, :et¡eren los arlículos 298 y 299 antes citados, esJp auto~c::lad rnsolutora 

considera inviSJble imponer una sanción económico en el presente\osunto. 
,. \ ¡ 

1 1 
Como complemento de lo anterior, resulta Importante señalar que en dlv~rsas 

. ' 
ocasiones tant~ el S~rvicio de Administración Tributaria como las Secretarías de 

' \ 
Finanzas y A8mlnlstración de algunas Entidades del país, han informado a este • 

ln~jltuto la Imposibilidad de hacer efedivo el cobro de. aquellas multas en las que 

no se especifique el nombre de la persona física o la denominación o razón Social 
I 

Be aquella a la que hoto sido impuesta ld.._referida ~anción, haciendo la preéisio/1 
. ' . 

de que las resoluciones que se emitan en lás que se impongo una multa deberán 

contener los datos que permitan identificar plenamente al. sancionado, tales 

como.! nombre o razón soc~I, domicilio completo e imPc'irte CA. recuperar ·y \ ' . ( 

7onc:;epto, requisitos que en su integridad resultan indispensables parp que dichos 

órganos 'tributarlos estén en-·aptitud de instaurar el procedimiento adminislmtivo 
;\ l . 

de ejecución. '-----
\ 

'-., 
/ 

Lo anterior es i;::onsistente con lo previsto en numeral 2.1.2 de la Resolución 

Miscelánea Fisc<\11- para 2015, publicada en eJ·Diario Oficial de Ja Fedsrapión el 
~ 

\ 
/ 

\ 
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Jh!STITUTO FEDERAL DE \ 
TELECOfvlUNJCAClOl~ES 

' 

· " \ \Ó"\@.ch~~ / 
treinta de diciembre de dos mil catorce, que entre otros requisitos ~t.;¡~ece lo,s o,~,\/ 

•t!f ' a .,·J: \ 
relativos al nombre, domlclllo y Registro Federal de Contribuyentes¡,el11rrf~tK1"or a 'di \ 

1 t~ ~t~ li!l fjñ{i ,:J ' 

quien se le ha Impuesto la'sanc~ór\ que por,s~ conducto se pretend \éjecu F.-~ 1 r.f ~: . o' .' 

. ttfS"'r!nno Sfl)r~Át of .'/- -

En ese sentí~º.;_ lo procedente es que en la presente resolución e~f,~ ~;~;;cr
0

"~/\ 
declare la perdida de bienes, equipos e Instalaciones a favor de la Nac~enJo-/ · 

cudl se busca Inhibir las cónductas que tiendan a hacer uso del espectro 

radioeléctrico sin·que exis.tg un título o documeRto habilitante para ello. Asimismo· 

cabe indicar que, a diferencl<}de los artículos 298 y 299, la sanción prevista en el 

arfüS'ulo 305 de la LFTYR no necesita de elementos para su individualización, pues 

éstalprocede como coasecuencia Inmediata d~ la actualización de la hipótesis 
,· 1 - • / i . ··-

nonpativa prevista en ese articulo. 

~ , 
Por ello, en virtud de que el propleta~o, responsable, ocupante y/o encargado 

1 \ , ' 
del Inmueble, estación, estudios y/9planta1Tahsmisora, donde se detectaron la~ 

instalaciones de la Jstaclón de radiodifusión, operaQ_do la frecuencia de 100.1 

MHz en --Tonalá Chiapas, no cuenta con1 
..._ 

;'concesión, permiso o autorización para usar legaln:iente la frecuencia l 00. l MHz. 

y que quedó plenamente acredltodo qu"\ se encontraba prestand2' un seJVi~lo 
. . ' 

de radiodifusión, se actualiza la hipótesis nom;iativa prevista en el artículo 305 de 
I / 

la LFTyR. • \ ~ 
¡/ / 

En ,efecto, el artículo 305 de /~~~: expresarhente señala: 
/ 

( 

~· 1 
-. "\ 

"Artículo 305. Las personas que presten se1Vicios de telecomunicaciones o si&_ 
\ LQQÍQ..Qj[usión, sin cqntar ton conc'eslón o autorización, o que por cualquÍer 

otro medio invadan u obstruyan las vías generafeó de comunicación, 
perderán eri beneficio de la Nación los bienes, Instalaciones y equipos 
empl~dos en la comisión de dichas infracciones.' 

\ 1 
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/ 
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I 
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í 

~ ~:~.~~~;;·"-~ o. l¡, •.;;í ' 1 ~,· -;-\l 
• ~(;' - - - < "'"(~ - 1 

¿j . <.o . 
(J
'f!. ~~"- .· .Et;Lt~I vt~·, proce(:Je/declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 

, 6/:--:..>.. ll D ~«'!:. ,.°l- \:f -1 i / 

. ,3 ~~;,;11'~~,rilt~fa:icl¿~,s y equipos empleados en la comisión de dicha Infracción por el 

'\ . ~_;\l"dSJ.Wbí§?f,~ta;¿, responsable, ocupante y/o encargado del lnmue_ble, estación, 

""' . estudl<;9 y/o planta 1ransmlsora, don~ se detectaron las lnstalaclones\de la 

/ 

/i 

· ~"-está6Íón de radlodtfuslón, operando
1 

Ja frecuencia de 100. l M!-lten 
' / 

. 1 

. Tondlá Chiapas, consistente en un transmisor de . . 1 
fabricación nacional, un micrófono marca Soundtrack, una consola/mezcladora 

' ) marca Yamaha, un procesador de cydlo marca DBX, un CPU marca Trend Sonlc y 

una antena transmisora para FM, los cuales están debidamente identificados en 
/ í 

el acta de 1 ase
1

guramienJo número 7!7/2~4-UC y que fuero{' objeto de 
' ' . aseguramiento; con 'los sellos con múmeros de fbllo 396, 397, 398, 399 y .400, 

respectivamente, hatliendo designando como interventor especial (depositario),¡ 

a. por 1o que se 1e
1 
deberÓ solicitar que en su 

' carácter de lnteryentor especial (depositarlo) po,nga a disposición los equipos 
/ \ 1 

asegurados . 1 

En conseCU8{1Cla, con base en los resultandos y considerandos an·t¡Sriores, el .Pleno 

del lpstltuto Federal de1Telecomunicacldnes: \¡ ...._ 
I 

/ 

RESUELVE 
1 

PRIMERO. El proplei:¡,:trl<l1, responsal;JJe, ocupante y/o encargqi~o del lnmuebl.!;J: 

~estación, estudios y/o planta transmlsora,~donde se detectah;in las Instalaciones 

/ de la estación de radloc¡jtfusión, ope¡pndo la frecuencia de 100.!1 MHz e"il' 

Tor,ialá Chl9pas, Infringió lo dispuesto eii" el artículo 
1 • ·-

66 de la . Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, al haberse 
1 

¡ \ 
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/ 

. \ \ .•.. 6 \l:ícnlcq. 
. ~ ' . Ót:;, , • iy. 

detectado que éste se encontraba prestando un servicio de rodiodifu !óQ;-0 tr,¡¡¡~fs. '. '. <!!~-,¡ 
~ Y' e 4'1k. ,.,..,. 

de la frec;:uei;_,cia 100.1 MHz sin contar con concesión, permiso o out r~bé\&~~o.o··~~ ,' ~,~ 
1
obstante lo cual, no se individualiza sanción ¡alguna a este respecto a'1en,~rracl Ji" · 0 

a las considerallones señaladas en ;1 Considerando Sexto de esta Res luci<ii!}~~J,.:i; · '' 

1 
SEGUNDO, De conformidad con lo' señalado en lo~ Considerandos Terc-"'e"'· n--~ 

Cuarto y Quinto de la presente Resolución, el propietario, responsable, ocupante 
1 ( '\ ( ', 

, y/o encargado del inmueble, estación, estudios y/o planta transmisora, donde se 
\ 

detectaron las Instalaciones de la estación 

frecuencia de 100.l MHz en ....... -. 
de radiodifusión, operando la 

Tonaió 

Chiapas, se encóntraba prestando servicios de rad.iodifusión en Ja frecuencia 

\100. l MHz, y en consa.cuencla, con fundamento! en el affículd 305 d13 i? Ley. 
' ' Federal de Telecomunlcaclones y Radio\]lfuslón, se c;leclara la pérdida en 

beneficio de la Nación de los equl~os empleados e~ la comisión de dicha 
1 

Infracción consistentes en UN TRANSMISOR DE FABRICAC!bN NACIONAL UN. 

MICRÓFONO MARCA SOUNDTRAéÍ(, UNA CONSOU\/MEZCLADORA MARCA YAMAHA. UN 

PROCESADOR D~ AUDIO MARéA DBX, UN CPU MARCA TREND SONIC Y UNA ANTENA 
.1 ./ 

TRANSMISORA PARA FM, mismos que se encuentran relacionados en·. el 

/ 

\ bonsiderando fer.cero de la presente Resolución . 

. ,_ 

l 
TERCERO. Se instruye a· la Unidad de Cumplimiento, para que a través de la 

¡ Dirección General de Ve~ficaclón, haga del conocimiento del 'Ínterventor 

especial (depositario) la revocación de su nombramiento y ponga a c;Jlsposición ', 

Jos bienes que r:¡asan a poder de la Nación, previa verificación de que los sellos 

de--asegur9miento no han sido violados y previo inventario ·pormenorizado de los 
' \ citados bienes. ; 

" 1 

CUARTO. Con fundamento en e~ artículo .. 35, fracción 1 de la Ley Federal-de 

Procé'dirnlent; Adminlstra11vo, se ordena que la presente iiesoluclón se notifique 

\ 
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/ 0--¡f,,· .,_ 

/ -.... ~\~~ .• d ~..-cy . 
\
. ,,, . qt_ 
,~\: ¡:>,,, 

.· ..$!· ,. __ · . pe\sondl ·ente al responsable e~ el domicilio precisado. en, el proemio de Ja !!: \~·-. ~·· . ~,\, 

· ~-- · ~{,[_·_,;;~) ~~- '~-~~r1nt~R s~uclón. 
en . ··iil~~~ . tJ t~ . \~ . __ , \ 

·· · .:~~;;;;\~ü';f;Gi'U!~to/ términós del artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal del 

, Procedimiento Administrativo, de aplicacióh sGp!eforia .q la Ley Federal de 
{'-... ' ~/ \._ ; --.... . . ,/ 

--.-:-·-1elecomunicaclones y l<adiodifusión, se informa al responsable que podrá 

/ 

,' 

. / . 
consultar el expediente en que se actúa en las oficinas de la iJrudad de 

Cumplimiento de este Instituto Federal de Telecomunica~iones, don domicilio en 

Avenida Insurgentes Sur número
1
838, ~Úarto piso, Colonia Del \talle, Delegación 

Be~ito Juárez, México, Dlstrii·o Federal. Códrgo Pos1pl 03100, (edificio alterno a la 

sedb de este Instituto), dentro del siguieni·e horario: de lunes a jueves de las 9:00 a 

\ las 1-8:00 horas y los viernes de las 8:::ÍO a las 16:30 horas. 
[ \ \ 

A \ 
SEXTO. En cumplimienle a lo dispu~sto en los artículos 3~fracción XV y 39 de la Ley 

' 
Federal de Proce"dlmlento Administrativo, se hace del conocimiento del 

responsable, que la presente Resolución consfüuye un adó administrativo 

definitivo y por lo tanto; de conformidad cono.lo díspuecto en el artículo 28 de la 
\ ' 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcqnos, en relación con el diverso 

312 de' la Ley Federal de Telecomunicaciones y F<adiodifusióh, procede interponer 

ante los juzgados de distrito es¡:)ecializados en materia de competencia 

económica, °'radiodifusi6n y telecomunicaciones, con residencia en pi Distrito 

, • Federal. y jurisdiccióry territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto 

~dentro del plazo de qµince días hóbiles contados-a partir <;:le que surta efectosla 

noíificaclón de la presente resolución, e~ términos del artículo í7 de la Ley de 

Amparo, F<eglamentaria de los artículos 103 y 107 de !~--Constitución Política de .los 
_,- 1 \ 

Estados Unidos Mexicanos. ~ ' 
/ 

/ 
( 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECO!v'iUNiCAClONl-:S 

StPTIMO. En su oportunidad orthívese el expediente como ast,1ntó~ Í:qtQL\1 
--· ..... ,,, ')., ~{;.:¡~,,.,·¡/f·, 

definitivamente concluido. ti~" ··~y ü•' '\ 
:"'~:' '('}.t \\ 
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Así lo resolvió el Pleno del lnstitutó Fe~ral de Telecom nicoc1~i;t~~·ÍJGfÍ'" 6·· 
fundamento en los artículos señalados en los Considerandos Pnmero,,;tnRiY&tYíJ"Cfo " 
de lo presente Resolución. \ ;~,co>IM~~~~; 
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Gabriel Os0pldo Contreras Saldívar' 

! Comisionado Presidente 
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~u1s e7an o . ~n ') gueroa 

Comlsiona~Vi 

( //~~·' 
--~~tf():.Jcl_Lt_,L-z_j 
/ Adnana Sofía Labardinl lnzunza 
' ___-.'~ Comisionada 

1. ~J:-'1'111¿¡_¡.-
MarJo Ger • Fromo · Rangel 

'{;: mlsionadd, 
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Com · nada 
\ 

Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 
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La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del ln.<>tffuto Federal de Telecornunicoclone:> en su XVI Seslón Ordinaria 
celebrado e! 12 de agosto de 20Í 5, por mayoría de votos de los ComJslonados presentes Gabriel Oswaldo Contreras So!dfvor, 
luis Femando Borjón F!gueroo, Ernesto Esttt:1do GonzáJez, María Eleiia E#o~llo Flores, Mano Germán Fromow Rarlgel y Adolfo 

·cuevas Teja, y con el voto en contra de la Comisionado Adrlona sotlo Labardinf lnzunza, con fundamento en 'ps párrafos 
vigéshno. fracciones l y 111: yvlgés!mo prlme(o, del arñculo 28 de la Constitvc!ón PorrtJca de los Estados Unldos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de le!ecomunlcacfones y RodtodlfUslón; osf como en los artículos l, 7, 8 Y 12 de! EstaMo Orgónlco 

~del lnstrtuto Federal de lelecomunJcacionos, mediante Acuerdo P/1Ff/1208lfa/336. j 
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